RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0000829 E. i. Nº 78/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto referente a la prórroga del Convenio suscrito con la Unión Nacional de Trabajadores del Metal y Ramas Afines (UNTMRA);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1512/12 de fecha 16 de abril de 2012, la Intendente resolvió renovar el Convenio suscrito con UNTMRA, por el plazo de tres meses, contados desde el 14 de marzo de 2012, con una erogación de $ 859.944, la con cargo al Derivado 271000 de la Actividad 308040106;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de mayo de 2012 observó el gasto derivado de la referida prórroga por provenir de un gasto oportunamente observado por este Tribunal, por causales que revisten el carácter de no subsanables ya que contraviene el Artículo 33 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 3) que la Intendenta de Montevideo, por Resolución Nº 1982/12 de fecha 17 de mayo de 2012 reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 9 de mayo de 2012;

2) Comunicar a la Intedencia de Montevideo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental.” 
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